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mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías núm.
15 2.ª planta (Málaga), para la notificación del contenido ínte-
gro de la Resolución de solicitud de facultades de tutela del
menor J. A. C. R., expediente núm. 29/93/0006/01 con la
asunción por ministerio de la Ley de la tutela sobre dicho me-
nor desde la fecha miércoles, 1 de octubre de 2003,
significándole que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia)
de esta capital y por los trámites del proceso especial de opo-
sición a las Resoluciones administrativas en materia de pro-
tección de menores, de conformidad con los arts. 779 y ss. de
la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de octubre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/1985 de 5.2), El Secretario General, Antonio
Collado Expósito.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de Huel-
va, de trámite de audiencia del  expediente de protección
de menores número 03/21/0006.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26
del Decreto 42/02 de 12 de febrero del Régimen de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20, de 16 de fe-
brero), el Instructor del procedimiento de desamparo núm.
03/21/0006, seguido con respecto a la menor M.ª. V. B. ha
acordado dar trámite de audiencia a la madre de ésta doña
Marita Balmane, habida cuenta de que no ha sido posible la
notificación, al desconocerse su paradero,  poniéndole de ma-
nifiesto el procedimiento por término de 10 días hábiles a con-
tar desde el día siguiente a la recepción de esta notificación, a
fin de que puedan comparecer y presentar las alegaciones y
documentos que estimen conveniente a lo actuado hasta la
fecha, poniendo en su conocimiento que la medida que está
en fase del procedimiento se está valorando respecto a la menor
es el mantenimiento  de la declaración legal de desamparo de
la misma y la constitución del acogimiento familiar de la mis-
ma con el carácter de preadoptivo.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno,
pudiendo alegarse la oposición al mismo por el interesado,
para su consideración en la Resolución que ponga fin al pro-
cedimiento, conforme a lo previsto en el art. 107.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

Huelva, 29 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85 de 5.2), El Secretario General, Eduardo
Martínez Chamorro.

NOTIFICACION  de la Delegación Provincial de
Huelva, de resolución de 11 de agosto de 2003, adop-
tada en el expediente de protección de menores núm.
2003/21/0045.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Pública y del Procedimiento Administrativo Común y
el art. 26 del Decreto 42/02 de 12 de febrero del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa, y habida
cuenta de que no ha sido posible la notificación, al descono-
cerse su paradero, se publica este anuncio, por el que se noti-
fica Resolución de fecha 11.8.03, adoptada en el expediente
de protección de menores núm. 03/21/0045  relativo al me-
nor N. B., a la  madre del mismo doña Violeta Boboca, por el
que se acuerda:

Primero. Ratificar la declaración provisional de desampa-
ro y declaración de la asunción de su tutela.

Segundo. Constitución del acogimiento residencial del
menor.

Tercero. Establecer como régimen de relaciones persona-
les del menor con familiares y allegados.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que de conformidad con el apartado 6 del art.
42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, no cabe recurso
alguno contra el presente acuerdo.

Huelva, 29 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85 de 5.2), El Secretario General, Eduardo
Martínez Chamorro.

NOTIFICACION  de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos en la tramitación de los
expedientes de protección de menores núm.
03/21/0019 y 20.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pública
y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26 del Decre-
to 42/02 de 12 de febrero del Régimen de Desamparo, Tutela y
Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha sido posi-
ble la notificación, al desconocerse su paradero, se publica este
anuncio, por el que se notifica la ampliación de plazos en la
tramitación de los expedientes de protección  núm. 03/21/0019
y 20,  relativo a las menores S. G. V. y A. G. V., a la madre de las
mismas doña. Teresa Vega Rojas, por el que se acuerda:

Unico. La ampliación del plazo máximo de resolución y
notificación de tres meses, inicialmente previsto, para los cita-
dos procedimientos números 03/21/0019 y 20, relativo a las
menores S. G. V. y A. G. V., por otro período de tres meses.

Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que de conformidad con el apartado 6 del art.
42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, no cabe recurso
alguno contra el presente acuerdo.

Huelva, 29 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85 de 5.2), El Secretario General, Eduardo
Martínez Chamorro.

NOTIFICACION  de la Delegación Provincial de
Huelva, de ampliación de plazos en la tramitación de los
expedientes de protección de menores núm.
03/21/0034 y 35.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Pública y del Procedimiento Administrativo Común y el art. 26 del
Decreto 42/02 de 12 de febrero del Régimen de Desamparo, Tu-
tela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no ha
sido posible la notificación, al desconocerse su paradero, se
publica este anuncio, por el que se notifica la ampliación de
plazos en la tramitación de los expedientes de protección  núm.
03/21/0034 y 35,  relativo a las menores A. G. P. y A. G. P., a
los padres de las mismas don José María García Leiva y doña
Inmaculada Poleo Ruíz, por el que se acuerda:

Unico. La ampliación del plazo máximo de resolución
y notificación de tres meses, inicialmente previsto, para los
citados procedimientos números 03/21/0034 y 35, relati-
vo a las menores A.G.P. y A.G.P., por otro periodo de tres
meses.
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Lo que se notifica a los efectos legales pertinentes, ha-
ciendo saber que de conformidad con el apartado 6 del art.
42 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, no cabe recurso
alguno contra el presente acuerdo.

Huelva, 29 de septiembre de 2003.- La Delegada, P.A.
(Decreto 21/85 de 5.2), el Secretario General, Eduardo Martínez
Chamorro.

AGENCIA TRIBUTARIAAGENCIA TRIBUTARIAAGENCIA TRIBUTARIAAGENCIA TRIBUTARIAAGENCIA TRIBUTARIA

EDICTO de 7 de octubre de 2003, de la Delegación
Especial de la AEAT de Andalucía, Dependencia Regio-
nal de Aduanas e II.EE., de notificación por comparecen-
cia, dictado en el expediente administrativo seguido
contra don Mariano Sobrino Muñoz, NIF 05627036V.

Alejandro Galera Pita, Jefe de la Dependencia Regional
de Aduanas e II.EE.

Hago saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el
art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General y
Tributaria en la redacción dada por la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y con los efectos previstos en la misma, el órgano
competente de la Inspección Regional de Aduanas e Impues-
tos Especiales efectúa la práctica de la siguiente notificación:

Al no haber sido posible la notificación al interesado o a su
representante por causas no imputables a la Administración
Tributaria, se le requiere para comparecer en las Oficinas de la
Delegación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Dependencia Provincial de Aduanas e Impuestos Especiales,
sitas en Plaza de la Constitución, núm. 2, de Jaén, en el plazo
de diez días hábiles, a contar desde el día siguiente a la fecha
de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
(BOJA) de la presente comunicación, al objeto de nofiticarle:

Trámite de audiencia y puesta de manifiesto del expe-
diente 2003 41851 00166.

Todo esto referido al siguiente sujeto pasivo: don Mariano
Sobrino Muñoz, con NIF 05627036V, y domicilio en C/ Jaén,
núm. 13 de Ibros (Jaén).

En caso de comparecer mediante representante deberá
acreditarse la representación con poder bastante mediante
documento público o privado con firma legitimada
notarialmente o comparecencia ante el órgano administrativo
competente (art. 43.2 de la Ley General Tributaria).

Se le advierte que de no atender esta comunicación, per-
sonalmente o por medio de representante debidamente auto-
rizado, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el art. 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, en la redacción dada por la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre.

Sevilla, 7 de octubre de 2003.- El Jefe de la Dependencia
Regional de Aduanas e II.EE., Alejandro Galera Pita.

ANUNCIO de la Delegación Especial de la AEAT de
Andalucía, Dependencia Regional de Inspección, sobre
comunicación de actos de procedimiento inspector re-
feridos a Construcciones Castrosal, SL, y otros.

En virtud de lo dispuesto en el art. 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la re-

dacción dada al mismo por el art. 28 de la Ley de Medidas
Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997,
de 30 de diciembre (Boletín Oficial del Estado) núm. 313, de
31 de diciembre, y habiéndose intentado la notificación por
dos veces sin que haya podido practicarse por causas no
imputables a la Administración Tributaria, por el presente
anuncio se cita a los obligados tributarios que se relacionan,
para ser notificados por comparecencia de los actos admi-
nistrativos cuya naturaleza y núm. de expediente se especifi-
can en relación adjunta.

Los interesados o sus representantes deberán compare-
cer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles conta-
dos desde el siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía (BOJA), en horario de nueve a cator-
ce, de lunes a viernes, en las oficinas de esta Dependencia
Regional de Inspección sitas en la dirección que en cada caso
se señala a continuación.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese compare-
cido, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Código oficina Sede Lugar de Comparecencia

14600 Córdoba Avda. Gran Capitán, 8
41850 Sevilla Avda. de la República

Argentina, 23
23600 Jaén Plaza de la Constitución, 2
41600 Sevilla Tomás de Ibarra, 36

Interesado: Construcciones Castrosal, S. L.
NIF/CIF: B14490924.
Oficina: 14600.
Núm. expediente: 589/345-G-0001.
Acto: Acta con propuesta de regularización e inicio propuesta
expedientes sancionadores.

Interesado: Juan Pedro Roldán García y M.ª Carmen León Parra.
NIF/CIF: 30431473N / 30419116Y.
Oficina: 14600.
Núm. expediente: 562469-G-0001.
Acto: Citación firma de actas e inicio propuesta expedientes
sancionadores.

Interesado: Construcciones Bado-2000, S.L.
NIF/CIF: B14460877.
Oficina: 14600.
Núm. expediente: 589/295-G-0001.
Acto: Acta con propuesta de regularización e inicio propuesta
expedientes sancionadores.

Interesado: Autoimportación Francis, S.L.
NIF/CIF: B14543839.
Oficina: 14600.
Núm. expediente: 565.598-G-0001.
Acto: Citación firma de actas e inicio propuesta expedientes
sancionadores.

Interesado: Syros Holdings Limited.
NIF/CIF: A0448988F.
Oficina: 41850.
Núm. expediente: 565.778-E-0003.
Acto: Remisión expediente Ministerio Fiscal e interrupción ac-
tuaciones.

Interesado: Fugaco, S.L.
NIF/CIF: B23329261.
Oficina: 23600.
Núm. expediente: 601.630-G-0001.
Acto: Comunicación continuación de actuaciones.


